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de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma. 

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 5 de enero de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2014 sobre construcción de nave aneja a
vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 9 del polígono 11. Promotora:
D.ª Belén Jaquotot Alameda, en Villasbuenas de Gata. (2014084290)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave aneja a vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 9 (Ref.ª cat.
10219A011000090000EJ) del polígono 11. Promotora: D.ª Belén Jaquotot Alameda, en Vi-
llasbuenas de Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2014 sobre construcción de núcleo
zoológico (perrera). Situación: parcela 57 del polígono 13. Promotor: D.
José M.ª Domínguez Hernández, en Santa Cruz de Paniagua. (2014084468)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
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y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de núcleo zoológico (perrera). Situación: parcela 57 (Ref.ª cat.
10170A013000570000IX) del polígono 13. Promotor: D. José M.ª Domínguez Hernández, en
Santa Cruz de Paniagua.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsa de evaporación de efluentes de almazara, titularidad de Aceitunas
Cuellar García Sociedad Civil, en el término municipal de Fuente del
Maestre. (2014084403)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de las balsas de evaporación de efluentes de alma-
zara titularidad de Aceitunas Cuellar García Sociedad Civil en el término municipal de Fuente
del Maestre (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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